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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7,f racciôn l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio DGAJG/DJ/S1|A76O}|2023 de fecha 14 de junio de 2023,
signado por el Director Jurídico en la Alcaldía de Benito Juárez, Lic. Óscar Fabián Madrigal Bautista,
mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por las Comisiones Unidas de
Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público y aprobado por
ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 27 de marzo de 2023, mediante el
similar MDSPOSA/CSP/

Sin otro particular,

Atentamente,
El Director I Jur slativo
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, Director Jurídico en la Alcalclía de Benito Juárez.

Ciudad de México, a 20 de iunio de 2023

oFlcto No. sG/DGJyELIRPAiIIIALC/O068812023
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Sen,ldor Públlco cargo Rúþlca

vanyt. /'Mtro. Feder¡co Martfn€z Tôrres D¡rector dê Enlace, Anålisis Jurld¡cos y
Acuerdos Leg¡slat¡vos

J
Revisó Lic. Nayeli Ola¡z Dfaz Subdiroctora de Atención y Seguim¡ento

d€l Proc€so Legislativo \IN
Elaboró L¡c. Luis Pablo Morêno Lêón Admin¡strat¡vo Especial¡zado L \A
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Giudad de México , a 14 de junio de 2023

& oficio: DcAJG/DJ/scl/ 0?60 [l t2023

Asunto: Contestación punto de acuerdo.

LIG. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ plIEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETANÍA OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE IVIÉXICO.
Pino Suárez Núm.15 segundo piso
Colonia Centro, Alcaldfa Cuauhtémoc
PRESENTE

En atención al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/00092.1212023, referente al punto de

acuerdo MDSPOSA/CSP/1809/2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano

Esparza, Presidente de la Mesa Directiva, mediante el cual exhorta a esta alcaldía en su

resolutivo, lo siguiente:

"... Primero. Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las
Secretarias de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Administración y
Finanzas asf como a las personas titulares de las dieciséis Alcaldfas de la
Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones y facultades,
emitan los actos y procedimientos administrativos necesarios para que, en

coordinación con el lnstituto Federal de Telecomunicaciones, se dé inicio
a las recuperación de la vla prlblica y espacios ptiblicos en donde se
encuentran emplazadas casetas telefónicas en desuso, o que ya no
cumplen la función por la que fueron instaladas...."(sic)

Por lo anterior me permito informarle que dentro de las atribuciones y competencias de esta

alcaldía establecidas en el ManualAdministrativo de la Alcaldía Benito Juárez, con fundamento

en los artículos 34, apariado A, numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México y

21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, lo anterior se hace de su

conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar a emitir respuesta correspondiente a lo

solicitado en el punto de acuerdo MDSPOSA/CSPl1S09l2023 por el Congreso de la Ciudad de

M

55 8958 4000 ext. 4120y 4133
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Dicho lo anterior en conjunto con la Jefatura de Unidad Departamental de Reordenamiento y

Comercio en Vía Pública de esta demarcación, mediante oficio

DGAJG/DGEMEP/SG/UDRyGVP/0737312023, de fecha ocho de junio del presente año, se da

respuesta a lo solicitado al punto de acuerdo en cuestión, Se anexan copias simples del oficio

citado con anterioridad.
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

FABÉ¡r GAL BAUTISTA
DTRECTOn ¡URÍO¡CO.

CON FUNDAME EN Lo ESTABLECIDo EN Los Rnrfculos 1", 3", 4", 9', gt. rnRcclórurs xlt
Y XVI, 71 ll, 74 DE LA lev oncÁucA DE ALoALDÍRS oE uR cluDAD DE rr¡Éxrco, co¡l
nencróru AL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE EN EL DIRECTOR GENERAL

¡uRforco Y DE GoBIERNO, DIRECTOR JURÍDICO Y DIREoToR DE GOBIENO OE t¡ RTCNUOIR
GACETA OFICIAL DE

Ltc

BENITO ¡UARCZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN, PUBLICADO EN I-A
LA ctuDAD oe vrÉxtco, NUMERo zto, vlcÉsuvtA PRIMERA Épocn, pnlu ERO DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL VEINTIUNO.

Contacto Tel. 55 8958 4000 ext.4120 y 4f33
Av. División del Norte 16ll col. Santa Cruz Atoyac C. P. 03310
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URECCION DE GOBIERNO, E$TAËLËCIITIIENTOS
MERcANTILES y E$PgcrÁculos pÚellcos

SUBDIREGCIOX OT GOBIËRNO
UNIDAD DEPARTAIT/|ENTAL DE REORÐENAMIENTO Y

comËRcto eH via PÚa¡-¡c¡
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;jiiili No. Oficio: DGAJG/DGEMEP/SG/UDRyCVP/ t 'i 3 ? 3 t2023

Ciudad de México, 08 de junio de 2023

r-¡c. ¿osÉ ALEJANDRo FRANco cARMoNA,
SUBDIRECTOR DE LA CALIFICADORA DE INFRACCIONES,
PRESENTE.

En atención a su oficio DGAJG/DJ/SC|/0514012023, recibido el25 de abril del año en curso, en el

que por instrucciones del Licenciado Óscar Fabian Madrigal Bautista, hace de conocimiento el

oficio SG/DGJyEUPA/CCDM)UIl/00092.1212023, referente al punto de acuerdo número

MDSPOSA/CSP/180912023 de fecha 27 de marzo de 2023, emitido por el Diputado Fausto

Manuel Zamorano Esparza, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva, mediante el cual

exhorta a esta Alcaldía lo siguiente:

"Primero.-Se Exhorta respefuosamente a /as personas titulares de /as Secrefarias de

Desarrollo lJrbano y Vivienda y de la Adminístración y Finanzas así como a /as

personas titutares de /as dieciséis Alcaldlas de la Ciudad de México, para que en el

ámbito de sus atribuciones y facultades, emitan /os acfos y procedimientos

adminístrativos necesaras para que, en coordinación con el lnstituto Federal de

Telecomunicaciones, se dé inicio a la recuperación de Ia vla p(tblica y espacios

p(tbticos en donde se encuentran emplazadas casefas telefónicas en desuso, o que

ya no cumplen Ia función por la que fueron insfaladas' (sic)

Derivado de lo anterior, solicita se le envíe la información u opinión respecto al presente punto de

acuerdo, con la finalidad de estar en condiciones de remitir la respuesta correspondiente al

Congreso de la Ciudad de México.

Contacto Tel. 5a22 5300 ext. 1238
Uxmal t03 col. 3äntå Cruz Atoyac C. P. 03310



DIRECCÉN GENÊRAL DE ASUNTOS
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ÐIRËCCIÓN ÐE GOBIERNO, ESTÅBLECII|IIIENTOS
ñ]IËRCANTILËS Y ÊSPECTÁCULOS PÚBUCOS

SUBDIRECCÓN DE GOBIERNO
UNIÞAD DEPARTAMENTAL DE RËORDENAMIENTO Y

COMËRCIO EN ViA PÚBLICA

Contacto Tel. 5422 5300 ext. 1238
Ux¡aal 80$ col. Santa Crsz Atoyåc C. P. 03310
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Al respecto; hago de su conocimiento que se realizaron recorridos por todas las calles que

conforman esta Demarcación Territorial, no localizando oasetas telefónicas instaladas; asimismo

se realizó una minuciosa revisión a los archivos que obran en esta Unidad Departamental, sin que

exista retiro y/o almacenamiento de dichos artículos.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

ATE E,

Lrc. D PÉREZ,
JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE REORDENAMIENTO

Y COMERCIO EN Vh ptJsLlCn.
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